
  

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 252904003002-2022-00430 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo  
Instancia: Única 

 
Teniendo en cuenta el mandato que antecede, se reconoce personaría para actuar 
al Dr. LUIS ALFREDO ROJAS VARGAS como apoderado de la parte actora, en los 
términos y para los fines del poder conferido. 
 
Por Secretaría se permitirá al apoderado el acceso al expediente digital. 
 
NOTIFÍQUESE 

 


